
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la parte demandada se 

notificó así: 

JADER ALBERTO AGUIRRE PEREZ 
 

Envío Correo Electrónico 4 de diciembre de 2020  

Notificación Decreto 806 de 

2020 

9 de diciembre de 2020 Inhábiles 

los días 

5,6 y 8 

dic./20 

Término de traslado para 

contestar 

Del 10 de diciembre del 2020 

al 29 de enero de 2021 

20 días 

Contestación 29 de enero de 2021  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

AUTO: 391 
 

RADICADO: 050013110004-2020-00059-00 
 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO 

 

DEMANDANTE: ELIZABETH RUIZ CORREA C.C. 25.051.971 
 

DEMANDADO: JADER ALBERTO AGUIRRE PEREZ C.C.70.099.314 
 

DECISIÓN: RESUELVE ESCRITOS Y CORRE TRASLADO 
EXCEPCIONES 

 

Teniendo en cuenta los anexos y contestación de la demanda presentada en forma 

oportuna, el despacho reconoce personería jurídica a la abogada ROCÍO MUÑOZ 

MONSALVE, identificada con la C. de C. No. 32.480.078 y T.P. No. 78.653 del C.S. 

de la J., para representar al demandado señor JADER ALBERTO AGUIRRE PEREZ, 

en los términos conferidos en el mandato, por cumplir con los requisitos del artículo 

74 del C.G. del P. 

Se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días de las excepciones 

propuestas en la contestación a la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 370 del C.G. del P.; y se dispone remitir a la parte demandante, copia de la 

contestación de la demanda. 

Por otra parte, se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

abogado DAVID ANDRÉS PUERTA PEREZ, en el sentido de decretar la medida 

cautelar de embargo solicitada. 
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En merito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Correr traslado por el término de cinco (5) días de las excepciones 

propuestas por la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

370 del CGP; y se dispone remitir a la parte demandante, copia de la contestación de 

la demanda y de las excepciones propuestas. 

 
SEGUNDO: DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO, respecto de los 

siguientes bienes inmuebles de propiedad del demandado JADER ALBERTO 

AGUIRRE PÉREZ con la CC 70.099.314: 

1. Bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-381428 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

2. Bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001- 870842 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

 
Líbrense los oficios pertinentes, los cuales serán remitidos por el despacho a la oficina 

de registro correspondiente y el trámite posterior deberá realizarlo la parte interesada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 

de la rama judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OFICIO: 221 
 

RADICADO: 050013110004-2020-00059-00 
 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO 

 

DEMANDANTE: ELIZABETH RUIZ CORREA C.C. 25.051.971 
 

DEMANDADO: JADER ALBERTO AGUIRRE PEREZ C.C.70.099.314 
 

DECISIÓN: MEDIDA CAUTELAR 
 

SEÑORES 
 
 
1. OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS – ZONA SUR 

MEDELLIN, ANTIOQUIA. 

Correo: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

2. DAVID ANDRES PUERTA PEREZ (APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE) Correo: perez.puerta@gmail.com 
 

 

Comedidamente y dando cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede y 

para los fines pertinentes, se comunica que este despacho decreto la medida cautelar 

de embargo, respecto de los bienes inmuebles de propiedad del demandado JADER 

ALBERTO AGUIRRE PÉREZ con la CC 70.099.314: 

1. Bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-381428 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

2. Bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001- 870842 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

Atentamente, 

 

JOSE DAVID AGUDELO CALLE 

Secretario. 
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